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 11171 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre la Biblioteca Nacional, y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para la realización de un pro-
yecto de digitalización de obras de dominio público que se 
conservan en la Biblioteca Nacional y que son de interés 
para la Biblioteca Virtual de Andalucía.

El Ministerio de Cultura, a través del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional, y la Comunidad Autónoma de Andalucía han suscrito un 
Convenio de colaboración para la realización de un proyecto de digitali-
zación de obras de dominio público que se conservan en la Biblioteca 
Nacional y que son de interés para la Biblioteca Virtual de Andalucía, por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que 
figura como anexo a esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 2008.–La Secretaria General Técnica del Minis-

terio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía y la Biblioteca Nacional para la realización de 
un proyecto de digitalización de obras de interés para la Biblio-
teca Virtual de Andalucía conservadas en la Biblioteca Nacional

Madrid, 5 de marzo de 2008.

REUNIDAS

De una parte, doña Rosario Torres Ruiz, Consejera de Cultura de la 
Junta de Andalucía, en nombre y representación de la misma, de confor-
midad con las facultades que le atribuye el artículo 26 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en vir-
tud del Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que se desig-
nan Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía.

Y de otra, doña Milagros del Corral Beltrán, Directora General de la 
Biblioteca Nacional de España, en virtud del Real Decreto 1185/2007 de 10 
de septiembre, de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por 
el Estatuto de la Biblioteca Nacional, aprobado por Real Decreto 
1581/1991, de 31 de octubre.

EXPONEN

Que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía ha desarrollado 
un proyecto de biblioteca digital sobre el Patrimonio cultural andaluz, que 
es la Biblioteca Virtual de Andalucía, y que por tanto cuenta ya con siste-
mas de información y medios suficientes para desarrollar las labores de 
difusión y preservación de este Patrimonio bibliográfico y documental.

Que la Biblioteca Nacional tiene entre sus funciones la difusión del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental que custodia, para lo que ha 
puesto en marcha un plan de digitalización de sus fondos.

Que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía tiene conoci-
miento de que en la Biblioteca Nacional se conservan numerosas obras de 
interés para su proyecto «Biblioteca Virtual de Andalucía»,

Que la Biblioteca Nacional está interesada en colaborar con institucio-
nes que compartan su propósito de digitalizar las obras más importantes 
del patrimonio bibliográfico español para un mejor cumplimiento de su 
proyecto Biblioteca Digital Hispánica,

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes acuerdan suscribir 
el presente convenio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente convenio tiene por objeto establecer los térmi-
nos de la colaboración entre la Biblioteca Nacional y la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía para la realización de un proyecto de 
digitalización de obras de dominio público que se conservan en la Biblio-
teca Nacional y que son de interés para la Biblioteca Virtual de Andalucía.

En el anexo al presente convenio se detallan las obras (con sus signa-
turas) que serán objeto de digitalización durante 2008 y anualmente, 
durante la vigencia del convenio, se incorporará un anexo con las obras 
que serán objeto de digitalización.

Segunda.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía realizará 
la digitalización de las citadas obras mediante la contratación de trabajos 
específicos a empresas especializadas y con gran experiencia en el sec-
tor, de acuerdo con las instrucciones de manipulación y digitalización 
que para cada obra determine la Biblioteca Nacional, la cual establecerá 
además:

a) El horario en el que los técnicos que realicen la digitalización 
podrán acceder a la Biblioteca Nacional así como las condiciones de 
acceso.

b) Las condiciones de tratamiento de las obras, y de su manejo y 
manipulación.

c) Los requisitos técnicos para la digitalización exigidos por la 
Biblioteca Nacional que serán los mismos que los exigidos para el pro-
yecto Biblioteca Digital Hispánica.

Tercera.–Cada una de las instituciones firmantes asume las siguientes 
obligaciones:

1. La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía se obliga a:

a) Financiar la digitalización de las obras que figuran en el anexo.
b) Realizar la digitalización de acuerdo con las instrucciones y los 

requisitos establecidos por la Biblioteca Nacional.
c) Atender todas las medidas que se establezcan para garantizar la 

óptima manipulación y conservación de las obras.
d) Informar a la Biblioteca Nacional, con la debida antelación, de los 

técnicos que se aportarán para la realización del presente proyecto, así 
como de cualquier cambio o sustitución que se haga de las personas que 
vayan a trabajar en los espacios de la Biblioteca Nacional.

e) Aportar la maquinaria, software y los recursos humanos que sean 
necesarios para realizar la digitalización, previa aceptación de la Biblio-
teca Nacional.

2. La Biblioteca Nacional se obliga a:

a) Facilitar por escrito a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía las instrucciones de manipulación de los fondos y los requisi-
tos técnicos con que se ha de hacer la digitalización.

b) Facilitar a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía el 
espacio físico para instalar los equipos de digitalización, en cualquiera de 
sus sedes, así como el asesoramiento preciso en materia de preservación 
y conservación del fondo objeto de digitalización.

c) Colaborar con la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
en la selección del ejemplar más adecuado de las obras seleccionadas, 
siempre que éstas hayan sido debidamente identificadas.

Cuarta.–La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, una vez 
concluidos los trabajos de digitalización, facilitará a la Biblioteca Nacio-
nal, los siguientes archivos digitales:

1. En el caso de textos impresos, el master de los ficheros TIFF para 
su custodia y conservación, y un PDF con texto oculto multipágina y com-
presión JP2, con la calidad del texto original, para su consulta y difusión 
dentro de la Biblioteca y a través de Internet.

2. Para material gráfico, el master de los ficheros TIFF en color para 
su custodia y conservación, y un JPG en color, recortado, con resolución 
mínima de 300 d.p.i., que, en el caso de material cartográfico deberá ser 
de 400 d.p.i., para su consulta y difusión dentro de la Biblioteca y a través 
de Internet.

Quinta.–El presente convenio comporta para la Biblioteca Nacional 
los gastos inherentes al trabajo del personal que realizará el movimiento, 
traslado, y regreso de los fondos desde diversos depósitos a la unidad de 
digitalización, el trabajo de selección de los ejemplares más adecuados 
para su digitalización, así como la cesión del uso de sus instalaciones. 
Dicho trabajo se efectuará con recursos propios de la Biblioteca.

Sexta.–La Biblioteca Nacional y la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía acuerdan trabajar conjuntamente, sometiendo a comunicación 
previa cualquier incidencia, para hallar las soluciones oportunas a cual-
quier problema que pueda surgir con este proyecto.

Séptima.–Los derechos de explotación de las imágenes de los docu-
mentos reproducidos de la Biblioteca Nacional pertenece a la Biblioteca 
Nacional, hecho que la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
hará constar, al pie de las imágenes y en toda forma de difusión que dé a 
dichos fondos.

Octava-La Biblioteca Nacional podrá utilizar las reproducciones para 
su difusión interna o consulta pública en cualquiera de sus dos sedes, así 
como para cualquier otra forma de difusión externa, incluida la difusión 
telemática o vía internet.

Novena.–La Consejería de Cultura conservará la reproducción digital, 
y podrá darle cualquier forma de difusión externa, incluida la difusión 
telemática o vía internet, además de su difusión a través de la Biblioteca 
Virtual de Andalucía, siempre que sea sin ánimo de lucro, y para fines de 
investigación, culturales, educativos e informativos en general.
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Décima.–En la difusión de las reproducciones prevista en el presente 
convenio se citará la procedencia de las obras originales, consignando su 
localización.

Undécima.–La Biblioteca Virtual de Andalucía facilitará los medios 
para que sus fondos puedan ser recolectados por la Biblioteca Nacional, 
para su incorporación a la Biblioteca Digital Hispánica y la Biblioteca 
Digital Europea. En la página web de la Biblioteca Nacional habrá un 
enlace que permita el acceso a la Biblioteca Virtual de Andalucía.

Duodécima.–Con el objeto de conseguir una mayor eficacia y operati-
vidad en las relaciones entre las partes, se constituye una Comisión de 
Seguimiento, de carácter paritario, con dos representantes de la Biblio-
teca Nacional nombrados por su Directora, o persona en quien delegue, y 
dos representantes de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 
que se reunirá, al menos, dos veces al año.

Esta Comisión tendrá a su cargo la discusión y elaboración del calenda-
rio de las actividades que hayan de ser ejecutadas conjuntamente, la lista 
anual de obras a digitalizar al amparo de este convenio, así como el segui-
miento y evaluación de las acciones derivadas del presente convenio.

Decimotercera.–El presente convenio entrará en vigor a la firma del 
mismo, y tendrá una vigencia de dos años; pudiendo prorrogarse por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la expiración del plazo de vigencia 
previsto. No obstante, la posibilidad de prórroga exige que la Comisión de 
Seguimiento eleve una propuesta motivada sobre la satisfacción de la 
ejecución del convenio hasta la fecha de la prórroga y las circunstancias 
que hacen aconsejable la misma.

Decimocuarta.–Si existiera algún desacuerdo entre las partes en 
cuanto a lo pactado en este convenio, o a la ejecución del mismo, será 
solucionado, en primer lugar, mediante negociaciones, en un ambiente de 
mutuo respeto. Este convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que 
si persistieran las discrepancias, deberán dirimirse ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta.–El presente convenio podrá resolverse por alguna de 
las siguientes causas: Mutuo acuerdo de la partes, incumplimiento por 
alguna de las partes de cualquiera de las cláusulas establecidas en el pre-
sente convenio, decisión de cualquiera de las partes, si sobreviniesen 
causas que impidiesen o dificultasen de forma significativa la ejecución 
del convenio, y siempre que sea comunicado por escrito a la otra parte 
con al menos dos meses de antelación con respecto a la fecha en que deba 
darse por resuelto el Convenio.

Decimosexta.–En caso de resolución del convenio, las partes quedan 
obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta la fecha 
en que ésta se produzca.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de la 
extinción, y a la vista de la situación particular de las actuaciones en 
curso, la forma de terminación de las mismas, según lo establecido en la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente con-
venio en dos ejemplares y a un solo efecto, en la fecha y lugar antes indi-
cados.–La Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía, Rosario Torres 
Ruiz.–La Directora General de la Biblioteca Nacional, Milagros del Corral 
Beltrán. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 11172 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Dirección 

General de Arquitectura y Política de Vivienda, por la que 
se publican las resoluciones por las que se conceden las 
autorizaciones de uso, para elementos resistentes de pisos 
y cubiertas.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado publi-
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 8894 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8894/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Moncova, fabricado por Moncova Zamora S.A., con domicilio en Zamora.

Resolución número 8895 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8895/08 al forjado de Semiplacas Armadas Tipo 
Moncova-90, fabricado por Moncova Zamora S.A., con domicilio en 
Zamora.

Resolución número 8896 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8896/08 al forjado de Placas Armadas Tipo Mon-
cova-5, fabricado por Moncova Zamora S.A., con domicilio en Zamora.

Resolución número 8897 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8897/08 al forjado de Prelosas Armadas Tipo 
Prelosa-5, fabricado por Tubolens S.A., con domicilio en Ribadeo (Lugo).

Resolución número 8898 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8898/08 al forjado de Prelosas Armadas Tipo 
Prelosa-5M, fabricado por Tubolens S.A., con domicilio en Ribadeo 
(Lugo).

Resolución número 8899 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8899/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Cinca, fabricado por Prefabricados El Cinca S.L., con domicilio en El 
Grado (Huesca).

Resolución número 8900 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8900/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Cinca PC-12, fabricado por Prefabricados El Cinca S.L., con domicilio en 
El Grado (Huesca).

Resolución número 8901 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8901/08 al forjado de Placas Armadas Tipo Lucel 
2 Nervios, fabricado por Forjados Lucel S.L.U., con domicilio en Castella-
nos de Moriscos (Salamanca).

Resolución número 8902 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8902/08 al forjado de Placas Armadas Tipo Lucel 
4 Nervios, fabricado por Forjados Lucel S.L.U., con domicilio en Castella-
nos de Moriscos (Salamanca).

Resolución número 8903 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8903/08 para la fabricación de Viguetas Pretensa-
das Modelo T-18, fabricadas por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel).

Resolución número 8904 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8904/08 para la fabricación de Viguetas Pretensa-
das Modelo T-20, fabricadas por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel).

Resolución número 8905 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8905/08 al forjado de Viguetas Pretensadas 
Modelo T-11, fabricado por Viguetas Castel S.A., con domicilio en Calanda 
(Teruel).

Resolución número 8906 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8906/08 al forjado de Viguetas Pretensadas 
Modelo T-18, fabricado por Viguetas Castel S.A., con domicilio en Calanda 
(Teruel).

Resolución número 8907 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8907/08 al forjado de Viguetas Pretensadas 
Modelo T-20, fabricado por Viguetas Castel S.A., con domicilio en Calanda 
(Teruel).

Resolución número 8908 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8908/08 para la fabricación de Correas Pretensa-
das Modelo TB-20, fabricadas por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel), y se cancela a petición del interesado la Autorizacion de 
Uso número 6518/04.

Resolución número 8909 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8909/08 para la fabricación de Correas Pretensa-
das Modelo TB-25, fabricadas por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel), y se cancela a petición del interesado la Autorización de 
Uso número 6520/04.

Resolución número 8910 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8910/08 al forjado de Viguetas Pretensadas 
Modelo TB-20, fabricado por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel), y se cancela a petición del interesado la Autorización de 
Uso número 6519/04.

Resolución número 8911 de 11 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8911/08 al forjado de Viguetas Pretensadas 
Modelo TB-25, fabricado por Viguetas Castel S.A., con domicilio en 
Calanda (Teruel), y se cancela a petición del interesado la Autorización de 
Uso número 6521/04.

Resolución número 8912 de 14 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8912/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Herrera, fabricado por Herrera-I S.A., con domicilio en Puebla de la Cal-
zada (Badajoz).

Resolución número 8913 de 14 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8913/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Herrera T-18, fabricado por Herrera-I S.A., con domicilio en Puebla de la 
Calzada (Badajoz).

Resolución número 8914 de 14 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8914/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Navarro, fabricado por Industrias Navarro, con domicilio en Aguilar (Cór-
doba).

Resolución número 8915 de 14 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8915/08 al forjado de Viguetas Armadas Tipo 
Ferrosa, fabricado por Feliciano Rodríguez Franco, con domicilio en Cee 
(La Coruña).

Resolución número 8916 de 14 de marzo por la que se concede la Auto-
rización de Uso número 8916/08 al forjado de Placas Armadas Tipo Pre-


